
 

 

  

 

 

 

La Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de 

San Luis Potosí;  la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 

San Luis Potosí, vigente hasta el 11 de junio de 2018; así como el Reglamento 

Interior de la Auditoría Superior del Estado, no establecen la obligación de 

contar con un medio oficial para emitir resoluciones, por lo que  durante el 

periodo que se reporta no se generó información.  

 

 

 


